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C. Luiz Gonzalo Dorantes Villegas.
Representante legal de:
SERVICIOS DE CABLE Y
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
Pallares y Portillo 215-8 lnt. 7 Colonia
Parque San Andrés, Del. Coyoacán,
C.P. 04040 Ciudad de México.
P r e s e n t e.

INSTITUTO FEDER.A.L DE 

TELECOMIJ�l!CACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT /229 /CGPU/112/2017 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2017. 

Me refiero a su escrito de fecha 22 de febrero de 2017, recibido en este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto") el 24 de febrero del mismo año, por medio 

del cual, en cumplimiento a lo establecido en la fracción X, del artículo 177 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y con relación a su Título de Concesión Única para 

uso comercial para prestar el servicio de televisión restringida e internet en las poblaciones 

de Santander Jiménez Abasolo, Nuevo Padilla y El Barreta Municipio de Padilla; El Carmen 

Municipio de Güemez, Estado de Tamaulipas; Tepezintla, Municipio de Tepezintla, Estado de 

Veracruz; Paseo de Plata, Sector I y 11, Municipio de Pachuca de Soto; Haciendas de Tizayuca, 

Héroes de Tizayuca y Colonia Rancho Don Antonio, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo 

y Ciudad Natura, Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, solicita la aprobación del 

modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios (en lo sucesivo el 

"Modelo de Contrato"). 

/ Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante

destacar lo establecido en el artículo l 93 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
'¡ 

. ' Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 
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::oi. Nochebueno, C.P. 03720 
)elegc:ción Benito JuéJrE)Z, 
Vléxico, D. F. 
íel. (55) 5015 4000 



INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUN!CACIONES 

"Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan 

celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, 

en la Ley Federal de Protección al Consur;nidor y demás disposiciones aplicables." 

Atendiendo a lo anterior. previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa. se 

advierte que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la 

Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones bajo el número 043-2017, toda vez que se ajusta a los 

preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos 

contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 "Prácticas comerciales

Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se 

desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes · 

con los servicios autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene 

inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios 

finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 

Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas 

relativas a los derechos de los usuarios. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo 

de Contrato autorizado por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 

condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas 
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modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este 

Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general 

que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 

Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de 

adhesión de los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de 

Concesiones, por lo que mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de 

Contrato autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro Público de 

Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

· Lo anterior, con fundamento en los artículos 8°, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV'. 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177

· fracción X, 191 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35,

fracciones I y 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como los artículos 4

fracción VIII, inciso ii) , 18, 19, 20 fracción XXXVIII, 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del

Instituto Federal de Telecomunicaciones.

ATENTAMENTE 
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_ ___.. DR:-FELI PE ALFONSO HERNA DEZ MAYA 

En cumplimiento del • Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los llneomientos de Austeridad y Ajuste Presupuestario para 
el ejercicio fiscal 2016", se Informo que los coplas de conocimiento que se marcan en el presente documento, se envlarán por medJos electrónicos· 

C.c,p. Lic. Carlos Hernández Contreros.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Poro los efectos conducentes. 
Lic. José Roberto Flores Navorrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Paro los efectos 
conducentes. 

nsurgentes sur 11 Ll3, 
=:::01. Nochebueno, C.P. 03720 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
O 8 MAR. 2017 

Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/078/2017 
Servicio: 
Expediente: 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA AUTOR:fZADO PFC,H,C, 1/373/2016 
Registro: 043-2017

· "20,17, Arto qel (;enlm.wrio de In P romulgación de la Ca,istilu.cíó1L Polifica de los Estados Unidos Mf!-1.icanos". 

Rl:GISTRO PÚBLICO DE CONTRA'TOS DI= ADHESIÓN DE TEL'ECOMUNJCACIONES 

Rt.:�í)N SOCIAL 

l'JOM0RE COMERCIAL 

OBJETO DEL CONTRATO 

NÚMERO DE REGISTRO 

FECHA DF. l<EGISTRQ 

srnv1c1os bt CABLE Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE c.v. 

SERVICIOS DE CABLE Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PREST ACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

O<IJ-2017 

07/02/2017 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

AUl()RIDAO QUE OTORGÓ INSTITU"(O FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

muo FETooas3sco-106266 

VIG[NCIA 29/10/2045 

NA lUHALEZA TELEVISIÓN RES!RINGIDA 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017 

C. LUIZ GONZALO DORANTES VILLEGAS
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS DE CABLE Y
T[U::COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN 

RESTRINGIDA. presentado por la empresa SERVICIOS DE CABLE y

T'ac]_ECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 

8 7 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 Sextus fracción II del Estatuto Orgánico 

de la Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de 

rderencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de 

Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría 

Federal del Consumidor, con número de registro 043-2017, a 07 de febrero de 2017, 

Los· datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad, En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pued_a

ejercer el consumidor· para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su ;fl/ 
IJ(J 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
O 8 MAM, 1017

Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/078/2 AUTORIZADO 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA !, ______ , _________ ,, Servicio: 

Expediente: PFC.H.C.1/373/2016 
Registro: 043-2017

- �'2017, A1fo dd Cenlenario .rle,la Promulgació11 de la Ccm.stituci<lnPolítica de los Estados Unidos M�..:cicanos". 

DECLARACIONES 

1.- Declara "LA CONCESIONARIA" 
A) Ser una persona moral con capacidad para celebrar el presente contrato.
B) Con Registro Federal de Contribuyente SCTt 10426251
C) Con dirección fiscal en Calle Gaspar de la Garza No. 1252, San Francisco Tamaulipas, Código Postal 87050.
D) Que cuenta con Tilulo de Concesión Única para uso comercial de fecha 14 de julio de 2016, otorgado por el lnslilulo Federal de
r.el�comunicadon�para pres_tar servicios pllblig.os �e. Telecom�nicaci_ones y Radiod_if��!ón par� \as poblqcion:s de Santander
J1menez. Abasolo; Nuevo Padilla {El Barreta(l,1unlc1p10 de Pad1lla;A'I Carmev,Murnc1p10 de Guemev,Tamauhpas;-,Tepetzinlla, 
Munic1riio de Ter:ielzinUa, Veracruz(Paseo de Plata Sector_ 1 y _1.1, Municipio de Pachuca de Solo; Haciendas de Tizayuca, Hémes de 
Tizayuca y Colonia Rancho Don Antonio, Municipio de Tizayuca, Hidalgo; y Ciudad Natura, Municipio de Apodaca, Nuevo León. 
E) Que para fines del presen\e Contrato-señala como domicilio:_· __ · _________ __ __

11.· Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Co11Irato.
8) Que tiene su-domicilio el indícado en la carátula.
C) Que tiene su domícilio para la instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado ei1 la carátula)

D) Con Registro Fede(al de Conlribuyenles _______________ _

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "LA CONCESIONARIA"" proporcionará el servicio de señales de Televisión poi Cable médianle el pago de la cuota de 
instalación y de las mensualidades por parle de "EL SUSCRIPTOR", Asimismo "LA CONCESIONARIA" dará a conocer los planes y 
paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y también eslarán en nuestra página web 
h tlp: //teles ervicíosycomun icaciones_ we bnode .coml.

"LA CONCESlmlARIA" será el único responsable frente a 'EL SUSCRIPTOR' por la prestación del servicio de televisión restringida, 

SEGUNDA.- "LA CONCESIONARIA", está obligada a tener en sus oficinas a disposición y la vista de "EL SUCRIPTOR" con 
caracleres claramente legible, !as larifas por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el Registro Público de Concesiones, los 
cuales pueden ser consultadas en www.ift.orq.mx y en nuestra p0gina web. 

TERCERA.· Las __ _  lineas, _____ aparalos y _ ___ accesorios colocados para la preslaci6n del servido por 
"LA CONCESIONARIA" las cuales se otorgan en comodalo en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "LA 
CONCESIONARIA". 

CUARTA.- El pago de la mensualidad de$ _____ �( M.N. al que se encontrará obligado 
"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados del 1er al 3er aparato televisor en el mismo domicilio y deberá 
hacerlo en los 15 primeros dlas del mes correspondiente en el dom[cilio de uLA CONCESIONARIA", emitiéndose y entregando a 
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los costos de tarifas, "LA CONCESIONARIA" dará aviso al suscriptor cuando menos con 15 dias de 
antelación en que entren en vigor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con el incremento y desé la cancelación ,/' 
del Contrato, deberá de hacer conformé lo indicado en la Cláusula Décima P1imera. 

{di// 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Reg istro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/078/2 AUTORIZADO ,  TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC. H .C. 1 /373/20 1 6  
043-201 7

"20J 7, Asio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos MeAicanos". 

Siempre y cuando por causas imputables a "LA CONCESIONARIA11 no se preste el Servicio de le!ecomunicaciones en la forma y 
términos convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parle proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, 
y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo·rle afectación. 

Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o. do fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes al reporle "LA 
CONCESIONARIA,,, hará la comJ)ensación po� la parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servido contratado por 
"EL SUSCRIPTOR''. dicha compensación se verá reflejada en el siguienle recibo y/o factura; además debera !Jonificar por lo menos 
el 20% del rnonto del periodo de afeclación. 

A partir de que "LA CONCESIONARIA" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el Servicio se procederá a verificar el 
tipo de falla y con base a este se díclaminará el liempo para la reparación ¡ la cual no puede exceder las 24 horas hábileS siguientes al 
ítlporle recibido. 

"LA CONCESIONARIA" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el eleclrónico y al IFT por escnto, de 
cualquier circunstancia ·previsible que repercuta en íorma generalizada y significativa en la preslación del Seivicio, con una an telación 
mínima de 24 l1oras. Dicha circunstancia no podrá a[ectar el Servicio por más de 24 horas en cuyo caso "LA CONCESIONARIA" 
dejará de cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del Servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo 
menos el 20% del rnonlo del periodo de a[eclación, Lo mismo ocurrirá s1 "LA CONCESIONARIA" no da aviso al IFT con[orme a la 
presente cláusula. 

Trata1 1dose de cargos o cobros indebidos realizados por "LA CONCESIONARIA" los mismos deberan ser reembolsados en un plazo 
no rnayoc a 2 ciclos de facturación ademas de bonificar al menos el 20% del monlo del cobro realizado indebidamente. 

"EL SUSCRIPTOR'' conviene en permitir el libre acceso a su domicilio con previo aviso por parle de ºLA CONCESIONARIA" a los 
operativos y empleadas do este en donde se encuentren las . ins talaciones, previa presentación de su credencial o larJeta de 
identificación, para efecto de in spección, modificación o reparación de las Instalaciones en su caso. 

Para veri[icar la autenticidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "LA CONCESIONARIA", deberá llamar a los 
tc�léfonos que aparecen en la carátula del presente conlrato. 

DÉC IMA .• Las parles convienen en notificarse cualquier cambio en sus domiciltos en el entendido de que si el nuevo domicilio de 
"EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa 
aulomélica de !erminación del conlra!o sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTORn permitiffi e l  ce liro por parle del 
"LA CONCESIONARIA", del equipo y accesorios que con motivo del presente Con lrato hubiesen sido proporcionados a "EL 
SUSCRIPTOR" 

DÉC IMA PRIMERA.- La vigencia del presente con trato será Indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cuaiquiar 
rnomenlo medianle simple aviso dado a "LA CONCES!ONAR1A" el cual dará por terminado el contrato de forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parte de 11EL SUSCRlPTORu no lo exime del paga de las canfüiades adeudadas a "LA 
CONCESIONARtA". Este deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en 
el domicilio de "EL SUSCRIPTOR", 

En caso de que "LA CONCESIONARIA" no pres te los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la [orrna 
y términos convenidos, contralados ofrecidos o publicitados, as1 como los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales 
vigentes, "EL SUSCRIPOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo al primer párraro de esta cláusula. 

Página 7 de 10 










